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LISTADO DE MUNICIPIOS ANEXO II

Comunidad Autónoma: Castilla León

Provincia: Burgos

Municipio:

Briviesca.
Castrillo del Val.
Medina de Pomar.
Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja.

Provincia: León

Municipio:

Astorga.
Bañeza (La).

Provincia: Palencia

Municipio:

Aguilar de Campoo.
Guardo.
Venta de Baños.

Provincia: Salamanca

Municipio:

Alba de Tormes.
Béjar.
Ciudad Rodrigo.
Guijuelo.
Peñaranda de Bracamonte.
Santa Marta de Tormes.

Provincia: Valladolid

Municipio:

Íscar.
Laguna de Duero.
Tordesillas.

Provincia: Zamora

Municipio:

Benavente.
Toro.

ANEXO III

PERSONAS DE CADA MUTUALIDAD QUE, ADSCRITAS A CADA ENTI-
DAD, RESIDEN EN LOS MUNICIPIOS RECOGIDOS EN EL ANEXO I EL
IMPORTE QUE DEBE ABONARSE MENSUALMENTE A PARTIR DE ENERO

DE 2004 POR CADA UNO DE LOS COLECTIVOS

(A 1 de mayo de 2003), a la Comunidad Autónoma de:
Castilla y León

(Precio por persona = 9,09 A/mes en 2004)

Personas adscritas Importes mensuales (A)

Entidad De
MUFACE De ISFAS De

MUGEJU

Por
colectivo

de
MUFACE

Por colectivo
de ISFAS

Por
colectivo

de
MUGEJU

ADESLAS . . . . . . . . . . . . 8.993 7.326 265 81.746,37 66.593,34 2.408,85
AEGON . . . . . . . . . . . . . . . 13 0 0 118,17 0 0
ASISA . . . . . . . . . . . . . . . . 4.312 2.706 163 39.196,08 24.597,54 1.481,67
CASER . . . . . . . . . . . . . . . 1.875 997 74 17.043,75 9.062,73 672,66
DKV Seguros . . . . . . . . . 1.252 210 80 11.380,68 1.908,90 727,20
La Equitativa . . . . . . . . 2 0 0 18,18 0 0

Personas adscritas Importes mensuales (A)

Entidad De
MUFACE De ISFAS De

MUGEJU

Por
colectivo

de
MUFACE

Por colectivo
de ISFAS

Por
colectivo

de
MUGEJU

IG. de Santander . . . . 1 0 0 9,09 0 0
MAPFRE-Caja Salud . 1.568 1.278 79 14.253,12 11.617,02 718,11

TOTAL . . . . . . . . . . 18.016 12.517 661 163.765,44 113.779,53 6.008,49

ANEXO IV

PERSONAS DE CADA MUTUALIDAD QUE, ADSCRITAS A CADA ENTI-
DAD, RESIDEN EN LOS MUNICIPIOS RECOGIDOS EN EL ANEXO II E
IMPORTE QUE DEBE ABONARSE MENSUALMENTE A PARTIR DE ENERO

DE 2004 POR CADA UNO DE LOS COLECTIVOS

(A 1 de mayo de 2003), a la Comunidad Autónoma de:
Castilla y León

(Precio por persona = 0,77 A/mes en 2004)

Personas adscritas Importes mensuales (A)

Entidad De
MUFACE De ISFAS De

MUGEJU

Por
colectivo

de
MUFACE

Por colectivo
de ISFAS

Por
colectivo

de
MUGEJU

ADESLAS . . . . . . . . . . . . 3.088 3.078 102 2.377,76 2.370,06 78,54
AEGON . . . . . . . . . . . . . . . 2 0 0 1,54 0 0
ASISA . . . . . . . . . . . . . . . . 924 719 40 711,48 553,63 30,80
CASER . . . . . . . . . . . . . . . 324 152 7 249,48 117,04 5,39
DKV Seguros . . . . . . . . . 679 87 29 522,83 66,99 22,33
MAPFRE-Caja Salud 1.188 593 55 914,76 456,61 42,35

TOTAL . . . . . . . . . . 6.205 4.629 233 4.777,85 3.564,33 179,41

Madrid, 24 de marzo de 2004.—El Presidente, Benigno Varela Autrán.

MINISTERIO DE HACIENDA
6944 RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2004, de Loterías y Apues-

tas del Estado, por la que se hace público el programa
de premios para el Sorteo del Jueves que se ha de celebrar
el día 22 de abril de 2004.

SORTEO DEL JUEVES

El próximo Sorteo del Jueves de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 22 de abril de 2004 a las
21,15 horas en el Salón de Sorteos sito en la calle Guzmán el Bueno,
137, de esta capital y constará de seis series de 100.000 billetes cada
una, al precio de 30 euros el billete, divididos en décimos de 3 euros,
distribuyéndose 1.905.000 euros en 35.450 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Euros

Premio especial

1 Premio especial de 1.170.000 euros, para una sola
fracción de uno de los billetes agraciados con el
premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.170.000

Premios por serie

1 De 300.000 euros (una extracción de 5 cifras) . . . . . . . 300.000
1 De 60.000 euros (una extracción de 5 cifras) . . . . . . . . . 60.000

40 De 750 euros (cuatro extracciones de 4 cifras) . . . . . . 30.000
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Euros

1.100 De 150 euros (once extracciones de 3 cifras) . . . . . . . . . 165.000
3.000 De 60 euros (tres extracciones de 2 cifras) . . . . . . . . . . . 180.000

2 Aproximaciones de 7.800 euros cada una, para los
números anterior y posterior al del que obtenga
el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.600

2 Aproximaciones de 4.365 euros cada una para los
números anterior y posterior al del que obtenga
el premio segundo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.730

99 Premios de 300 euros cada uno, para los 99 números
restantes de la centena del premio primero .. . . . . . . . . 29.700

99 Premios de 300 euros cada uno, para los 99 números
restantes de la centena del premio segundo .. . . . . . . . . 29.700

9 Premios de 750 euros cada uno, para los billetes
cuyas cuatro últimas cifras sean iguales y estén
igualmente dispuestas que las del que obtenga el
premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.750

99 Premios de 300 euros cada uno, para los billetes
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio
primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29.700

999 Premios de 150 euros cada uno, para los billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio
primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 149.850

9.999 Reintegros de 30 euros cada uno, para los billetes
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga
el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 299.970

10.000 Reintegros de 30 euros cada uno, para los billetes
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en
la primera extracción especial de una cifra .. . . . . . . . . 300.000

10.000 Reintegros de 30 euros cada uno, para los billetes
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en
la segunda extracción especial de una cifra .. . . . . . . . . 300.000

35.450 1.905.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán como mínimo cinco bombos
que, de izquierda a derecha, representan, las decenas de millar, unidades
de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos contendrá
diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de
60 euros que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas
dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de
los números extraídos. Tres bombos para los premios de 150 euros que
se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números obte-
nidos. Cuatro bombos para los premios de 750 euros que, respectivamente,
se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan
en orden y numeración con las bolas extraídas. Por último, se utilizarán
cinco bombos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo mediante
extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con lo que
las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado, determinán-
dose primeramente el segundo premio y después, con idéntica formalidad,
el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las termina-
ciones y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si saliese
premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es el 99999
y el siguiente el 00001. Asimismo si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,
al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 750 euros los billetes cuyas cuatro últimas
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número que
obtenga el premio primero; a premio de 300 euros los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número
que obtenga el primer premio; a premio de 150 euros aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las del
que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al rein-

tegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a
la última cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de entenderse
que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente se deri-
ven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo, de 1.170.000 euros para una sola frac-
ción de uno de los seis billetes agraciados con el primer premio, será
adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven-
ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete, podrán cobrarse en
cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier
punto del territorio nacional a través de las entidades financieras que,
en cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas
del Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 29 de marzo de 2004.—El Director General, José Miguel Martínez
Martínez.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

6945 RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2004, de la Dirección Gene-
ral de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el registro y publicación de la revisión salarial del Con-
venio Colectivo Estatal para las Industrias del Curtido,
Correas, Cueros Industriales y Curtición de Pieles para
Peletería.

Visto el texto de la revisión salarial del Convenio Colectivo Estatal
para las Industrias del Curtido, Correas, Cueros Industriales y Curtición
de Pieles para Peletería (publicado en el BOE de 23 de julio de 2001),
(Código de Convenio n.o 9901465), que fue suscrito con fecha 19 de febrero
de 2004 por la Comisión Paritaria del Convenio en la que están integradas
la Organización empresarial CEC-FECUR y las sindicales FITEQA-CCOO
y FIA-UGT, firmantes de dicho Convenio en representación, respectiva-
mente, de las empresas y trabajadores del sector, y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 90, apartado 2 y 3, del Real Decreto Legislativo
1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la


